
 

   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 
 

Despachos Judiciales – Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas – Telefax 430-0095 – correo 
electrónico: jprmpalmnita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Montañita, Caquetá, once (11) de Abril de dos mil Veinticuatro (2024). 
 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

Demandado: ANDRES RAMIREZ 

Radicado: 2019-00051-00 

 
    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.060 

 

En atención a constancia secretarial que antecede y como quiera 

que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no 

fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 446 Numeral 3 del 

Código de General del Proceso.  

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ  

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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